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Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo
Ciudad de México, a23 de agosto de 2Ol9

Drp. ¡osÉ DE Jesús MARTíx oEL cAMpo cAsrAÑeon
Presidente de la Mesa Directiva del H. Congreso de la Ciudad de México
I Legislatura
PRESENTE

En atención a su oficio número vosRpR/csplOZgllZalg, de fecha 19 de junio
del año en curso, mediante el cual hace del conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado
por la Comisión Permanente de ese órgano legislativo, en sesión celebrada en esa misma
fecha, mismo que me permito transcribir:

Úníco.- Poro solicitor muy respetuosamente ol titulor de lo Lotería Nocionol
poro lo Asistencio Público y ol titulor de la Secretorío de Hociendo y Crédito
Públíco, que informen o esro Soberonío en qué consrste el Plon de
Tronsformoción de lo Loteríq Nocionol, onunciodo por el Presidente de lo
Repúblico el posodo 15 de obril del presente oño, en otención ol número de
familios en lo Ciudod de México que dependen loborolmente de dicho
institución.

Al respecto, esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los
artículos 3ì de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;lO, fracciones l, V, XXV,
Lll, LVlll; y 79, fracciones Xlll, XVI y XXll del Reglamento lnterior de la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público, le informa que la Lotería Nacional para la Asistencia Pública
es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, cuya Junta
Directiva preside el Titular de esta Dependencia, de conformidad con el artículo 5 de la
Ley Orgánica de la Lotería Nacional, por lo que me permito comunicar a usted que ese
órgano de Cobierno no ha tenido conocimiento hasta la fecha de ninguna propuesta o
plan sobre el asunto en cuestión en el ámbito administrativo, por lo que no dispongo de
los elementos necesarios para informar a esa Soberanía sobre este particular.

No obstante, durante la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión han sido presentadas
las siguientes iniciativas legislativas, que se encuentran en t islativo:
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Federal y de la Ley Orgánica de la Lotería Nacional
para la Aslstencia Pública.

Dip. Adriana
Paulina Telssler

zavala

iPoblación. -

lPara 
dictamen
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Que reforma y ad¡c¡ona d¡versas d¡sposiciones de

la Ley Orgán¡ca de la Lotería Nacional para la
Asistencia Pública.

Cámara de
Diputados 04/72/2078 D¡p. Hugo Rafael

Ruiz Lustre MORENA

| 1.-Diputados -

þobernación y

lPoblación.-
lPara dictamen

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideración

ATENTAM
SUBPROCURADOR FEDE FINANCIEROS

HUGO EZ ROJAS

C.c,p.- Dn c¡rlo6 RomaroAEnda, Præurador Fiscalde la Federación. - Para su superior conoc¡m¡ênto
AcüCabdêlâ Noìrlâ cct¡lh,Secretaría PâfticulardelC. Secretâriode Hac¡endaycrálho Público - Presente En atención alVolante2OI9O5O87.
lvltrovalerilón Ma¡tfnezcaza, D¡rectorCeneralAdjuntode Proceso Leg¡slath/ode lâ SECOB.- Presentè EnAtención dèlofrck)no.sau:l5llzl1(g.
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uoreRíR NAcToNAL pARA LA AstsrgNctA punuc¡

RHt¡diür_¡ orREcclóN cENERAL
oficio: Þc/ /20ì I

Ciudad de México a 5 de julio de 2019.
0a/06óla,fitq

Lrc. RoBËRTo cARLos HeRruÁNDEz coRÞERo
S ECRETARIO PARTICU L,AR

SEcRETARIn oE HActENDA v cRÉoro ptJsLrco
PRËSËNTE

En atención al turno de correspondencia.con número de folio 201905087, de fecha
1 de julio del año en curso, mediante el cual el Mtro. Valentín Martfnez Garza,

Director ûeneral Adjunto de Proceso Legislativo de la Secretarla de Cobernación.
comunica el punto de acuerdo aprobado por el H. Congreso de la Ciudad de Mêxico,
por el que exhorta informar en quê consiste el Plan de Transformación de la Lotería
Nacional, anunciado por el Presidente de la República, el pasado 15 de abril del
presente año, en atención al número de familias en la Ciudad de México que
dependen laboralmente de dichâ lnstituciðn.{slc}.

Por lo anterior, ânexo al presente remito psra su previa aprobaclón o en espera de
cualquier comentärio u observación, la contestación que se darå al Procurador Fiscal
de la Federación.

Sin otro particular de momento, quedo de usted.

LIC, ËRNËSTO PRIETO ORTËGA

ÞIRECTOR CËNERAL

Lic. Qomfrez f,ar¡millo
Coordinador
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LCITERíA NACIONAL PARA I-A ASISTENCIA PÚBLICA
ÞIRËCCIÓN CËNERAL

Oficio: ÐCl lZ?lg
Ciudad de México a 5 de julio de 2019.

LIC. CARLOS ROMERO ARANDA
PROCURADOR FISCAL DE I-A FEDËRACIÓN
SËCRËTARf¡ NE HACIENDA Y CRÉÞITO PÚBLICO
PRESENTË

Me refiers al PUNTO DE ACUERDO aprobado por la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México en sesión celebrada el 19 de junio de
?019, que hace del conocimiento, para los fines proceåentes, del Dr. Carlos
Manuel Urzúa Macías, Secretario de Hacienda y Crédito Público, el Mtro,
Valentín Martínez Carza, en ausencia del tltular de la Unidad de Enlace de
la Secretaría de Gobernación, mismo que me permito transcribir;

Único.- Para solicitar muy respetuosamente al títular de ta Lotería Nacíonal
para la Aslstencia P¡Jblica y al tltular de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, que infarmen a esta Soberann en qué consiste el Ptan de
Transformación de la Lotería Nacional, anuncìado por el Presidente de la
República el pasado f 5 /e abrtl del presente arla en atención at númera de
familias en la Ciudad de México que dependen laboralmenta de dicha
institucìðn.

Sobre este particular, me permlto exþresar a usted que la encomienda que
el C. Presidente de la República tuvo a bien conferirme al designarme cômo
Director Ceneral de la Loterla Nacional para la Asistencia Pública es la de
instrumentar y proponer las acc.lones necesarias para que esta lnstitución
recupere su papel como.baluarte de la Asistencia Pública en el País, como
lo fue a lo largo de su historia, hasta hãce pocos años.
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En cumplimiento de esa encomienda, además de garantizar que las
actividades ordinarias de la Ëntidad se lleven a cabo con estricto apego ð
las politicas de austeridad, honestidad y eficiencia establecidas por el
ejecutivo federal, de conforrnidad con el marco legal que nos rige,
sometemos al conocimiento y resolución de la Junta Directiva, que preside
el titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los asuntos
medulares de su operación una vez que han sido previamente analizados y
autorizados por la Coordinadora de Sectclr.

Ën tal sent¡do. el asunto que menciona el punto de Acuerdo, de
conformidad con lo que establece el artículo 6, fracción l, de la Ley Orgånica
de la Loterfa Naclonal, es de la competenciq exclusiva de la Junta de
cobierno de esta Ëntidad, por lo que mê permíto comunicar a usted que
dado que este Órgano de CobiernCI no ha tenido conocimiento hasta la
fecha de ningunâ propuêsta o plan sobre el ast¡nto en cuestión. no dispongo
de los elementos necesarios para informar a esa Soberanía sobre este
particular

No obstante, ofrezco a usted que en el momento ên que las instancias
competentes sometan a la Junta Ðirectiva alguna propuesta sobre el tema
al que alude el Punto de Acuerdo, la lnformaclón cCIrrespondiente estará a
disposición de quien la solicite.

Sin otro particular de momento, quedo de usted.

ATENTAMENTE

LIC. ËRNESTO PRIETO ORTECA
DIRECTOR TËNERAL
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